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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incremsntados coa « 
10 por 100 para amortización de cmpréattt* 

Administración p m í i d i l 
atiéD ProvM! deLeén 

A N U N C I O 
• 

Habiendo solicitado au tor izac ión 
D. Florentino García González, vecí-1 
no de León, para realizar obras de 
cruce con tubería de conducc ión de 
aguas en el K m . 1 del camino veci 
nal de «León a Carbajal», se hace 
público para que durante el plázo 
de quince días se puedan presentar 
reclamaciones por los que se consi 
deren perjudicados, en la Secretar ía 
de esta Corporac ión . 

León, 14 de Febrero de 1958. — El 
Presidente, Vega Fernández . 
790 N ú m . 2 1 9 . - 4 2 , 0 0 p í a s . 

Oeleüaoién de Hacienda 
de la orovincia de león 

I M P U E S T O D E T I M B R E D E L E S T A D O 

El capí tu lo I del TituLlo I I de la 
Ley de 26 de Diciembre de 1957, au
toriza al Ministro de Hacienda para 
establecer un procedimiento espe
cial de de t e rminac ión de bases im
positivas o cuotas de exacciones pú
blicas que sustituya a las l iquida
ciones individualizadas. 

En uso de tal au tor izac ión el 
Ministerio de Hacienda ha tenido 
a bien disponer por medio de la 
0. M. de 10 del actual (B. O. del Es
tado día 13), lo siguiente: 

Primero -Objeto del Régimen de 
convenio.—E\ Régimen de convenio 
establecido en los ar t ículos 31 y si
guientes de la Ley de 26 de Dicienau 
ore de 1957, pod rá aplicarse, a ins-
taocia de los contribuyentes, para 
determinar las bases imponibles o 
las cuotas que corresponda exigir 
Por Impuesto del T imbre del Estado. 
El Ministerio de" Hacienda resolverá 
eQ cada caso sobre la posibilidad de 
sustituir el régimen ordinario de 
f acc ión por el de convenio, aten

diendo a la naturaleza del impuesto 
y a la de los hechos imponibles. 

Segundof— Peticiones de convenio.— 
1. Será cond ic ión indispensable pa
ra la apl icación del. rég imen de con
venio que las agrupaciones de con
tribuyentes a que se refiere el Ar t . 31 
de la Ley. de 26 de Diciembre de 
1957, formulen, dentro del mes de 
Febrero de 1958, solicitud dirigida 
al Ministro de Hacienda en la que 
expresarán los hechos imponibles 
para los que solicitan la apl icac ión 
de dicho régimen, el á m b i t o nacio
nal, provincial o local, la base o la 
cuota global que proponen, y en 
cuanto sea posible, propuesta sobre 
los restantes extremos a que se refie
re el Art . 33 de !a Ley antes citada. 

2. Las solicitudes, si se trata de 
convenios de á m b i t o nacional, se 
presentarán ante el Director general 
de Tributos especiadles, y ante l o i 
Delegados de Hacienda de las pro
vincias en cuyo territorio se deven
gue el impuesto por los contribuyen
tes agrupados, cuando se trate de 
convenios de ámbi to provincial o 
local. 

3. A-las solicitudes formuladas 
por las agrupaciones de contribu
yentes se a c o m p a ñ a r á , en todo caso, 
certificación expedida por el Secre
tario respectivo, con el visto bueno 
del Presidente, en la que §e reprodu
cirá el texto íntegro del acuerdo 
adoptado por el ó rgano corporativo 
que proceda y en v i r tud del cual se 
solicite la apl icación del rég imen de 
convenio. En igual forma se acredi
tará el cumplimiento de los requisi
tos de convocatoria quorum y de
más cuya observancia exijan los Re
glamentos por los que se rija la enti
dad solicitante. 

4. E l Ministro de Hacienda acep
tará o rechazará discrecionalmente 
las solicitudes de convenio. E l acuer
do ministerial por el que se acepten 
se pub l i ca rá en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Lo que pongo en conocimiento de 
los contribuyentes que puedan con 
siderarse afectados, a fin de que ins 

ten, dentro del plazo seña lado , aco
gerse al rég imen de convenio. 

León, 18 de Febrero de 1958.-E1 
Delegado de Hacienda, Máximo Sanz 
F e r n á n d e z . 829 

Distrito Niñero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por Minero Side

rúrgica de Ponferrada, S. A., vecina 
de Madrid, se ha presentado en esta 
Jefatura el día dieciocho del mes de 
Noviembre de 1957, a las diez horas 
treinta minutos, una solicitud de per
miso de invest igación de hierro de 
m i l ciento cuatro pertenencias, l la 
mado «Ponfer rada V», sito en los pa
rajes Bonillas, Brimede y Sopeña , 
del t é r m i n o de Magaz de Cepeda; 
hace la designación de las citadas 
m i l ciento cuatro pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el vértice geodésico del Instituto Geo
gráfico y Catastral, denominado 
Montóte, que figura.en la hoja n ú m e 
ro 193 de Astorga del plano esca
la 1:50.000 de dicha Instituto. 

De punto de partida en d i recc ión 
Nv. se m e d i r á n 500 m. y se co locará 
la 1.a estaca; de ésta - con rumbo 
Ev. se m e d i r á n 4.200 rn. y se coloca
rá la 2.a estaca; de ésta con rumbo 
Sv. se m e d i r á n 2.500 m. y se co locará 
la 3.a estaca; de ésta con rumbo 
Ov. se m e d i r á n 4.500 m. y se coloca
rá la 4.a estaca; de ésta con rumbo 
Nv. se m e d i r á n 1.800 m. y se coloca
rá la 5.a éstaca; de ésta con rumbo 
Ev, se m e d i r á n 300 m. y se co locará 
la estaca 6.a, y de ésta con rumbo 
Nv, se m e d i r á n 200 m, y se l legará 
al pundo de partida, quedando cerra* 
do el pe r ímet ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de Mi-



ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta -días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus. oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.741, 
León, 23 de Enero de 1958 —Ma

nuel Sobrino. 364 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Horacio 

Echevarrieta Madaleno, vecino de 
Guecho, se ha presentado en esta 
Jefatura el día seis del mes de D i 
ciembre de 1957, a las diez horas 
quince minutos, una solicitud de 
permiso de investigación de hierro 
de novecientas pertenencias, llama-, 
do «Manzanal», sito en el paraje Cue
to Andanero, Ayuntamiento de Va-
llagatón; hace la des ignación de las 
citadas novecientas pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto depart ida 
un mojón de t r iangulac ión del Insti
tuto Geográfico que existe en el cita-

v do paraje, en la divisoria de los tér
minos municipales de Villagatón, 
Valbuena, y Ucedo en el Ayunta
miento antes citado de Villagatón. 
Del punto de partida se m e d i r á n 
1.000 metros al Norte y se colocará 
una estaca auxiliar; 1.000 metros al 
Este y se colocará la 1.a estaca; 
2.000 metros al Sur y se colocará 
la 2.* estaca; 4.500 metros al Oeste y 
se colocará la 3.a estaca; 2.000 metros 
al Norte y se colocará la 4.a estaca, y 
con 3 500 metros al Este se llegará 
a la estaca auxiliar, quedando cerra
do el per ímet ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
indicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.751. 
León, 23 de Enero de 1958. - Ma

nuel Sobrino. 365 

MmiHlstracióD inaiiicliMl 
No habiendo comparecido a n in 

guno de ios actos del Alistamiento, 
los mozos del reemplazo de 1958 que 
a-cont inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
se indican, y cuyo actual paradero se 
desconoce, se les cita y emplaza, por 
medio del presente, para que efec
túen su presen tac ión ante el Ayun
tamiento respectivo, dentro del pla
zo que se les señala, en la inteligen

cia que, de no verificarlo n i just if i
car su s i tuación, serán declarados 
prófugos, pa rándo le s los perjuicios 
a que hubiere lugar: 
En el plazo de ocho días : 

Toral de los Vados 
Dositeo F e r n á n d e z .Mallo, hijo de 

Santiago y Herminia. 
José Giménez. Giménez, de Juan 

y Dormitas. 817 
Antes del día 9 de Marzo: 

Villafranea del Bierzo 
Manuel López Aira , hi jo de José 

y Josefa. 895 
Antes del día 1.° de A b r i l : 

Rediezmo 
José González Gutiérrez, h i jo de 

Severino y E n c a r n a c i ó n . 
Luis López Gutiérrez, de Luis y 

Adela. 
Elias Martínez Morán, de Ricardo 

y Soledad. 
Eufrasio T a s c ó n Morán , de Ma

nuel y Felicita. 839 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

En v i r tud de lo acordado en pro 
cedimiento de apremio seguido para 
hacer efectivas costas procesales en 
el ju ic io de mayor cuan t í a seguido 
entre D.a Emi l ia García López y 
D. Hermenegildo Rodríguez Martí
nez y oíros, se sacan a públ ica su
basta por primera vez y t é rmino de 
veinte d ías los siguientes bienes, co
mo pertenecientes a D.a Emi l i a Gar
cía López: 

Una casa en el casco urbano de 
Vi l l amañán , en la calle o plaza de 
Fray Merino, con planta baja y alta, 
corrales y huerta; l inda: derecha en
trando Justo Qrdóñez; izquierda, 
Maximino González y espalda, M i 
guel Aparicio, tasada en veinte m i l 
pesetas. 

Una v iña al Pajuelo de 25 áreas , 
68 cent iáreas , tasada en m i l trescien
tas veinte pesetas. 

Una viña a la Carretera de León, 
o Las Lastras, de 25 áreas , 68 centi
áreas , tasada en trescientas pesetas. 

Un barrial a los barriales de 40 
áreas , 80 cent iáreas , tasado en m i l 
pesetas. 

Una tierra a los Praderones de 54 
áreas, 24 cent iáreas , tasado en seis
cientas cincuenta pesetas. 

Un arroto a las Peñas , de 11 áreas , 
31 cent iáreas , tasada en quinientas 
pesetas. 

La subasta t endrá lugar'en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 28 de Marzo a las doce ho
ras, advi r t iéndose que para tomar 
parte en la misma debe rán los l i c i -
tadores consignar, en la mesa del 

; Juzgado o establecimiento destinado 
ai efecto, una cantidad igual, por lo 

menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo, devolviéndose acto seguido di-
chas consignaciones a sus respecti. 
vos dueños , excepto la que corres-
ponda al mejor postor que se reser
vará en depósito como garant ía del 
cumplimiento de la obl igación y en 
su casó como parte del precio del 
remate. No será admitida postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del ava lúo y pod rá hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

No han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlos; las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédi to del actor con
t i n u a r á n subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
jos mismos, sin destinarse á su ex
t inción el precio del remate. 

Valencia de Don Juan, a diez y 
ocho de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y ocho.—El Juez, (ilegi-
ble).—El Secretario, Carlos García 
Crespo. 
822 N ú m . 220.—159,00 ptas. 

E D I C T O 
Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 

Ins t rucc ión de la ciudad y partido 
de Ponferrada, 
Por medio del presente hago sa

ber: Que en la ejecutoria obrante en 
este Juzgado y dimanante del suma
rio n ú m f l O de 1955, sobre robo, con
tra Blas Matías Otero Valle, en la 
misma he acordado hacer entrega 
definitiva de los objetos que le fue
ron sus t ra ídos al perjudicado Helio-
dor Marqués Salvadores, los cuales 
obran en su poder y para que sirva 
de notif icación a dicho perjudicado, 
expido y firmo la presente en Poft' 
ferrada, a cinco de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y odio.—Ma
nuel Alvarez D í a z . - E l Secretario, 
Fidel G ó m e z . 637 

Cédula de citación 

Por la presente, se cita de com
parecencia ante el Juzgado de Ins
t rucc ión n ú m . dos de Valladolid, con 
el fin de ser o ído en el sumario 
n ú m e r o 246 de 1957, sobre estafa de 
cantidad a Eduardo Santos Fernán
dez, cuyas circunstancias personales 
se desconocen, con domicilio últi
mamente en el pueblo de Santas 
Martas (León)t y en la actualidad en 
ignorado paradero; concediéndole 
para que comparezca, el té rmino de 
ocho días , transcurrido el cual sin 
verificarlo, le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Valladolid, seis de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—Ej 

j Secretario, (ilegible). 638 
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